
 
 
 
 
 

ACTA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 

 

PRESIDENTA:  

Dª María Isabel Sola Ruiz 

VOCAL: 

D. Jesús Castaño López. Técnico 

Consultor de la D. Gral. Informática, 

Patrimonio y Telecomunicaciones  

ASESORA JURÍDICA: 

Dª María Luisa Pérez-Bryan Tello, Jefa 

de Servicio Jurídico 

INTERVENCIÓN: 

D. José Manuel Galván García, 

Interventor Delegado de la Consejería 

SECRETARIO: 

D. Francisco Javier Zapata Martínez, Jefe 

de Servicio de Contratación 

 

 

 

En la ciudad de Murcia, con fecha 31 de 

enero de 2019, se reúnen en la Sala de la 

Vicesecretaria, a las 13:00 horas, las 

personas al margen mencionadas, 

componentes de la Mesa de Contratación 

para la calificación de documentación 

administrativa relativa al expediente de 

tramitación ordinaria, por procedimiento 

abierto, varios criterios de adjudicación, 

57/18: “CONFORMACIÓN, EL 

TRANSPORTE Y LA DIFUSIÓN DE LA 

SEÑAL DELMÚLTIPLE DIGITAL DE TDT DE 

ÁMBITO AUTONÓMICO” 

 

 
 
 

 

 

Con fecha 30 de enero de 2019, la Mesa de Contratación requiere a la única empresa 

licitadora CONSORCIO DE TELECOMUNICACIONES AVANZADAS S.A. aclaración de la oferta 

económica presentada, concediéndole 3 días de plazo y presentando dentro del mismo la 

aclaración requerida. 

 

El vocal técnico de la Mesa de Contratación emite Informe de valoración de los criterios 

evaluables mediante fórmulas y valoración global, con fecha 31 de enero de 2019, con el 

siguiente resultado: 

 

“Que la puntuación de la oferta presentada por el único licitador para los criterios valorables de 

forma automática (máx. 52 puntos), resultado de adicionar las puntuaciones parciales obtenidas 

en cada grupo de criterios, es la siguiente: 
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1 
CONSORCIO DE TELECOMUNICACIONES 

AVANZADAS, S.A. (COTA) 
24,75 3 27,75 

 

 

2º.- Que la puntuación total de la oferta presentada por el único licitador, resultado de adicionar 

las puntuaciones obtenidas en cada grupo de criterios, los evaluables mediante juicio de valor 

por un lado, y los valorables de forma automática, por otro, es la siguiente: 

 

 Licitador 

Evaluables 

juicio de 

valor 

Evaluables 

forma 

automática 

TOTAL 

1 

CONSORCIO DE 

TELECOMUNICACIONES 

AVANZADAS, S.A. (COTA) 

37 27,75 64,75 

 

 

 

A la vista de los informes, la Mesa de Contratación fórmula PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO a favor de la empresa CONSORCIO DE 

TELECOMUNICACIONES AVANZADAS, S.A. (COTA) por un importe de 3.911.939,68 € (IVA 

incluido). 

 

 
 

No habiendo más asuntos que tratar da por terminada la sesión a las 13:30 horas en el 

lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta aprobada por los asistentes. 

 

 

(Firmado electrónicamente al margen) 
 

 
La Presidenta. María Isabel Sola Ruiz 
 
El Secretario. Francisco Javier Zapata Martínez 
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